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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

7418 Orden de 7 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se modifica la 
relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la 
Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de 
junio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento 
técnico a través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, 
determinando sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los 
servicios y precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto 
así como sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de 
las mismas.

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo trae causa 
de lo establecido en el artículo 8, párrafo segundo, del Decreto n.º 20/2016, 
de 23 de marzo, sobre promoción profesional de los empleados públicos para el 
año 2016, que disponen literalmente: “En el Anexo II se incluyen las plazas a 
convocar mediante la promoción interna sobre el mismo puesto. Por Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública se crearán y/o modificarán, 
en su caso, los puestos de trabajo de los Cuerpos, Escalas y, en su caso, 
Opciones a los que se promociona con la configuración que se estime necesaria, 
suprimiéndose y/o modificándose, al mismo tiempo, los puestos del Cuerpo de 
procedencia que dicho personal venía desempeñando, en los términos que se 
determinen”.

Ante las diversas situaciones concretas que concurrían en el proceso de 
adaptación de la relación de puestos de trabajo, para llevar a cabo de manera 
efectiva la promoción profesional de los empleados públicos, seleccionados 
mediante el proceso de promoción interna sobre el mismo puesto, se han 
seguido estrictamente los criterios técnicos para la modificación de los puestos 
desempeñados que fueron acordados en la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 4 de diciembre de 2020 para modificar la relación de puestos 
de trabajo, y que también figuran en la Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas por la que en su día se nombraron funcionarios de 
carrera de distintos cuerpos de la Administración regional que han superado los 
procesos selectivos convocados de conformidad con el Decreto 16/2015 (BORM 
de 14 de junio de 2017). Criterios que coherentemente se aplican ahora en la 
presente orden.

Las modificaciones contenidas en esta Orden han sido tramitadas conforme a 
lo establecido en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
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Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia en los términos que figuran en su Anexo, con 
efectos de 14 de diciembre de 2021.

Segundo.- Contra la presente Orden se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia correspondiente en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Murcia, 7 de diciembre de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO  

MODIFICACIONES 
 

CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
 

CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G.  DE 
CARRETERAS 

Jefe/a Taller  J400059  Grupo C2  Grupo  C1/C2,  en 
Cuerpo/Opción  debe 
adicionarse Automoción 
y  en  el  apartado 
observaciones: A.D.    

 
 

CONSEJERIA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA 
 

CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G.  DE  ENERGÍA 
Y  ACTIVIDAD 
INDUSTRIAL  Y 
MINERA 

Ayudante  Mecánico/a 
Inspector/a I.T.V. 
Alcantarilla 

AU00154  Grupo  C2‐16,  C.E. 
5.312,02€, 
Cuerpo/Opción 
Automoción 

Mecánico/a  Inspector/a 
I.T.V. Alcantarilla, C1‐16, 
C.E.  4.805,36€.  Cuerpo/ 
Opción:  Automoción,  y 
asignarle  el  código 
MO00036.  

  Ayudante  Mecánico/a 
Inspector/a I.T.V. 
Alcantarilla 

AU00164  Grupo  C2‐16,  C.E. 
5.312,02€, 
Cuerpo/Opción 
Automoción 

Mecánico/a  Inspector/a 
I.T.V. Alcantarilla, C1‐16, 
C.E.  4.805,36€.  Cuerpo/ 
Opción:  Automoción,  y 
asignarle  el  código 
MO00037. 
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